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RESUMEN:

La contratación electrónica permite realizar contratos relativos a la prestación 
de bienes y servicios con ventajas evidentes: mayor competitividad, reducción 
de costes y mayor celeridad en las relaciones comerciales. No cabe duda de que 
el comercio electrónico puede servir de revulsivo para ayudar a salir de la crisis 
económica. Aunque hay algunos problemas que puede plantear la contratación 
en un mundo globalizado, es claro que la utilización de las nuevas tecnologías 
en el comercio pueden resultar un acicate en un mundo de depresión y de falta 
de iniciativa empresarial y profesional. 

Palabras claves: Comercio electrónico, Crisis económica, Mundialización, 
Derecho Mercantil.
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SUMMARY:

E-commerce allows contracts for the provision of goods and services with 
clear advantages: increased competitiveness, cost reduction and faster trade 
relationships. There is no doubt that e-commerce can serve as a lever to help 
us to overcome the economic crisis. Although hiring in a globalized world may 
arise some problems, the use of new technologies is a major influence on the 
current configuration of economic activities within business and professional 
character. 

Keywords: Electronic commerce, Economic crisis, Globalizacion, 
Commercial Law.

JEL Classification: K29

1. CUESTIONES INTRODUCTORIAS

Es innegable el impacto que ha producido la revolución tecnológica en 
todos los campos de la actividad humana desde mediados del siglo pasado. 
A la par, los desarrollos producidos en los campos científico y económico, así 
como los procesos de liberación de los mercados y globalización de la economía, 
originan nuevos usos empresariales y sociales1. Los nuevos hábitos se vieron 
implementados por el desarrollo vertiginoso de los medios de comunicación, 
originándose situaciones que no se habían previsto legalmente2. La información 
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cumple un papel fundamental en este contexto, ya que se convierte en una 
necesidad del hombre, en la medida en que la información constituye uno 
de los principales derechos fundamentales de la persona3. Sin embargo, la 
progresiva implantación de las nuevas tecnologías en todos los ámbitos sociales 
pone de relieve el nacimiento de nuevos problemas y conflictos que van a exigir 
el establecimiento de mecanismos de protección y la regulación normativa en 
los campos jurídicos y económicos emergentes4.

El empleo de las nuevas tecnologías supone una influencia decisiva en 
la configuración actual del marco de las actividades económicas de carácter 
empresarial y profesional, lo que constituye el actual abanico de posibilidades y 
prestaciones ofrecido por el empleo de las nuevas tecnologías de la información5. 
El espectacular desarrollo registrado en los últimos tiempos en el ámbito de 
las denominadas redes informáticas ha tenido como una de sus consecuencias 
fundamentales la proliferación del comercio electrónico, pasando así a ocupar 
un lugar destacado el estudio de las cuestiones relativas al mismo.

La disponibilidad de esas redes informáticas ha implicado la aparición de 
cambios sustanciales en el ámbito de las relaciones económicas, concretándose 
en cuestiones tan relevantes como la posibilidad de la contratación electrónica, 
caracterizada por efectuarse a través de dispositivos electrónicos e informáticos 
independientemente de su ubicación, que permite incluso la contratación en 

1 Sobre la evolución en la vertiente financiera y empresarial, en lo que representa los cambios 
que provocan nuevos hábitos sociales y revoluciones económicas, puede verse MILLER, M., 
Financial Innovation and Market Volatility, Ed. Basil Blackwells, Oxford, 1991, págs. 10 y ss.
2 «Le progrès des nouvelles technologies de l´information et de la comunication lancent aux 
juristas et aux hommes politiques un défi inedit », cfr. FORNI, R., en «Message», Le droit 
international de l´Internet (Dir. G. Chantillon), Ed. Bruyllant, Bruxelles, 2003, pág. 5.
3 Como dice MUNAR BERNAT, P., en “Protección de los datos en el comercio electrónico”, en 
Comercio Electrónico y Protección de los Consumidores (Coord. G. A. Botana), Ed. La Ley, Madrid, 
2001, pág. 275: “Los avances en las nuevas tecnologías informáticas y las telecomunicaciones 
han hecho posible la sociedad de la información, uno de cuyos pilares reside en la posibilidad, 
a través de la digitalización, de almacenar gran cantidad de datos y su desplazamiento en un 
mínimo de tiempo”.
4 Uno de los campos en los que surgen nuevas necesidades de regulación jurídica será la 
contratación electrónica y la protección del derecho a la intimidad, a través de la tutela de los 
datos de carácter personal, como ha sido puesto de relieve por FRAYSSINET, J., “La protection 
des donés personelles est-elle assurée sur l´internet?”, en Le droit internacional de l´internet (Dir. 
G. Chantillon), Ed. Bruylant, Bruxelles, 2002, pp. 435 y ss.
5 Cfr. DRUMMOND, V., Internet, Privacidad y Datos Personales (Traducción de I. Espín Alba), 
Ed. Reus, Madrid, 2004, págs. 14 y ss.
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tiempo real (on line), y con una representación peculiar, digna de análisis. En 
la actualidad, esas redes informáticas se han diversificado en gran manera, 
pudiendo emplearse bajo la modalidad de redes abiertas (como es el caso de 
Internet) o bien cerradas (a las que sólo tienen acceso los usuarios autorizados 
por las empresas de telecomunicación)6.

A lo largo de la historia hemos podido comprobar cómo la evolución 
tecnológica y las transformaciones que han acompañado a las distintas 
revoluciones han supuesto importantes cambios en distintos sectores sociales, 
políticos, económicos, jurídicos o culturales. Hoy en día asistimos a la llamada 
Revolución Tecnológica, en el seno de la Sociedad de la Información, provocada por 
las Nuevas Tecnologías y lideradas por Internet. Esta revolución tecnológica ha 
provocado importantes cambios en el mundo jurídico.

Durante ese periodo se evidencia la aceleración del proceso de globalización 
con el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información vinculadas 
a la revolución de las telecomunicaciones. Por ello no puede hablarse de la 
Sociedad de la Información sin el fenómeno de Internet, donde la información 
es precisamente el bien más cotizado. Se produce un gran cambio social, 
cultural, tecnológico y legal. La expresión de las tecnologías de la información 
y comunicación facilitan el desarrollo de las grandes redes mundiales por las 
que se vehiculan todos los datos.

Esa nueva sociedad, denominada “Sociedad de la Información”, es ya 
una entidad autónoma reconocida en el ámbito internacional como una 
organización social virtual generada por las innovaciones de la informática y 
la comunicación en la convergencia de ambas tecnologías. Precisamente, la 
Sociedad de la Información es una nueva etapa de la evolución humana, en la 
cual la vida está regida por el desarrollo tecnológico; una sociedad en donde se 
constatan cambios que hacen obsoletas las innovaciones del día anterior.

6 No debemos olvidar el espacio económico y contractual que colma el comercio electrónico 
cerrado cuya contratación se produce a través de redes cerradas, como es el caso de la red 
EDI (Electronic Data Interchange), regulado por el Modelo Europeo de Acuerdo EDI, objeto 
inicialmente de la Recomendación de la Comisión Europea de 19 de octubre de 1994. Sobre la 
importancia de este tipo de mercados, es interesante la obra de RODRÍGUEZ DE LAS HERAS 
BALLELL, T., El régimen jurídico de los mercados electrónicos cerrados (e-Marketplaces), Editorial 
Reus, Madrid, 2006, págs. 25 y ss.
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2. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y GLOBALIZACIÓN

La inmediatez del cambio, sin embargo, impide reflexionar con la 
objetividad y el distanciamiento necesarios de toda investigación sobre las 
consecuencias de la convergencia de tecnologías entendida como la unificación 
de las telecomunicaciones y la informática para generar nuevos medios de 
comunicación donde la información ha surgido como materia prima y producto 
principal.

En la práctica, las empresas están comenzando a usar las redes telemáticas 
como un nuevo canal de ventas, sustituyendo las visitas personales, correo 
y teléfono por pedidos electrónicos. La incorporación progresiva de nuevas 
tecnologías de la información y comunicaciones, tanto en las grandes y pequeñas 
empresas como en el ámbito doméstico, ha iniciado una nueva etapa en la 
historia de las actividades mercantiles, caracterizada por el desarrollo de los 
negocios electrónicos y el comercio electrónico. Todo indica que estas nuevas 
tecnologías, aunque han facilitado el incremento cuantitativo de relaciones 
comerciales y han maximizado la eficiencia en las transacciones, aún no han 
logrado minimizar ciertos riesgos derivados de las mismas7.

Las tecnologías han ejercido un gran impacto en el mundo de los negocios 
y, específicamente, el uso de Internet ha permitido el vertiginoso desarrollo del 
comercio electrónico. Éste constituye la nueva herramienta por la que grandes 
corporaciones, entidades bancarias e, incluso, medianas y pequeñas empresas 
hacen sentir su presencia en este mundo globalizado.

El comercio electrónico, impulsado por la revolución de Internet, se expande 
aceleradamente y experimenta cambios radicales. Por sus características 
propias, Internet y el comercio electrónico se revelan como la innovación más 
prometedora de la globalización tecnológica, económica y cultural entre la que 
el Estado no puede permanecer ajeno; todo ello, sin perjuicio de que las teorías 
de libre mercado estipulen que éste debe retrotraerse para permitir que sea el 

7 Uno de ellos referido fundamentalmente a la protección de datos de carácter personal y la 
salvaguarda de la intimidad. Este necesario intercambio de datos en el proceso de construcción 
de la sociedad de la información hace posible que las nuevas tecnologías sean un factor que 
facilite la violación de derechos personales de los individuos. Por ello, GORASANITI, G., en 
Esperienza giuridica e sicurezza informatica,Giuffrè editore, Milano, 2003, págs. 28 y ss., 73 y 
ss. trata el problema de la epistemología jurídica de la seguridad jurídica afirmando que el 
reconocimiento de la vulnerabilidad es un factor de seguridad jurídica.
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mercado quien controle el crecimiento, el empleo y la distribución del ingreso. 
Sin embargo, es un hecho confirmado que éste no es capaz de solucionarlo 
todo, por lo que el Estado debe proteger a sus ciudadanos y a sus intereses. Su 
intervención es de primordial importancia ya que se prevé que la influencia de 
la presente revolución tecnológica – a la que Internet y el comercio electrónico 
pertenecen – tenga la misma trascendencia de las bifurcaciones neolítica e 
industrial.

La globalización es el surgimiento de procesos y sistemas de relaciones 
sociales no fundados en el sistema de estado-nación8, y se caracteriza por tener 
un gran poder homogeneizador, cuya fuente de energía son principalmente 
las invenciones tecnológicas. De modo particular, los adelantos tecnológicos 
de finales del siglo XIX dieron pie a nuevas formas de producción, que a su 
vez ayudaron a que la globalización profundizara su forma más primitiva: la 
económica. A partir de la segunda mitad del siglo pasado, la globalización 
empezó a tomar más fuerza debido al desarrollo, difusión y mejoramiento de 
los medios de comunicación. El continuo incremento de la cantidad y velocidad 
de la transmisión de información a escala mundial, aunada a la mundialización 
económica, produjeron nuevas formas de producción, finanzas y consumo. Las 
barreras culturales se hacen cada vez más difusas a la vez que se homogeneizan. 
El fenómeno del comercio electrónico ha concitado la atención en el ámbito 
mundial no sólo de empresarios e inversionistas que han visto en esta nueva 
forma de hacer negocios un medio novedoso y alternativo para procurarse 
miles de dólares, sino también en los Estados, organizaciones internacionales 
y profesionales independientes de diversas áreas, quienes, desde hace varios 
años, se han venido reuniendo en conferencias y foros internacionales con la 
finalidad de dar respuestas a las diversas interrogantes de orden jurídico que se 
plantean respecto del comercio electrónico y sus relaciones con la contratación, 
la propiedad intelectual y la tributación, principalmente, adoptando 
posicionamientos y recomendaciones de orden internacional.

No obstante, lo más significativo de esta revolución está aún por llegar. La 
tendencia en la evolución de las tecnologías apunta siempre hacia un mismo 
camino, el marcado por la integración de sectores diferentes tradicionalmente 
separados, como el relativo a las telecomunicaciones o a los medios audiovisuales, 

8 SKLAIR, L., “Competing conceptions of Globalization”, Journal of the World Systems Research, 
University of Colorado, 1999, pp. 145 y 146. <http://csf.colorado.edu/jwsr>
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en un proceso que se conoce como convergencia tecnológica. El reto para la 
regulación de este fenómeno es aún mayor, dada la confluencia de diferentes 
legislaciones sectoriales en ocasiones contradictorias entre sí. Para solucionar 
este problema, tanto el legislador español como el comunitario proyectan 
la futura normativa atendiendo al principio de neutralidad tecnológica, 
conforme al cual la aplicabilidad de la norma no queda condicionada por el 
medio tecnológico empleado (Internet, telefonía,…), por lo que las diferentes 
normativas sectoriales en función del medio o soporte tecnológico tienden a 
desaparecer o a fundirse en un único cuerpo legal.

Estamos ante un sector extremadamente dinámico y en permanente 
evolución, donde las posibilidades de obsolescencia normativa son mayores 
que en cualquier otro. Adaptarse a los cambios previendo soluciones a estos 
problemas de regulación es uno de los objetivos que inspiran la nueva regulación.

En la práctica, la sociedad de la información ha variado el ámbito de acción del 
Derecho, precisamente en virtud de la convergencia de las nuevas tecnologías. 
El reto, por tanto, es ajustar la doctrina jurídica a esa nueva sociedad de la 
información y generar un derecho dinámico acorde con los tiempos en los que 
nos corresponde vivir; sin olvidar los logros conseguidos hasta la fecha.

3. COMERCIO ELECTRÓNICO Y ECONOMÍA MODERNA

La tecnología ha sido desde siempre una herramienta indispensable para 
el avance de la humanidad. En la economía moderna, el factor tecnológico es 
quien propicia el cambio y la reducción de costes más significativa. Aunque las 
primeras iniciativas referentes a la utilización de Internet surgieron a finales de 
la década de los 60 del pasado siglo, ha sido en las décadas siguientes cuando se 
ha desarrollado con fuerza su utilización como un claro mecanismo alternativo 
para la comercialización de productos9 y, por tanto, como una vía opcional para 
la realización de muchas actividades económicas10.

A través de las redes telemáticas se pueden realizar infinidad de operaciones. 
Entre ellas, las transacciones comerciales, dando origen a lo que se denomina 

9 Este desarrollo tecnológico, por sofisticación, desemboca en la empresa virtual. TOSI, E. 
“Dall´e-commerce all´e-businness: la New Economy”, en I problema giuridici di Internet (Coord. 
E. Tosi), 3ª ed., Giuffrè Editore, Milano, 2003, pág. 5.
10 REQUENA M., K. E. y otros, “El comercio electrónico en Venezuela” en Observatorio de la 
Economía Latinoamericana, Nº 57, marzo 2006.
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hoy en día “comercio electrónico”, el cual se ha ido desarrollando intensamente 
gracias a las nuevas corrientes innovadoras11. Si se tiene que buscar algún 
motivo que explique el crecimiento del mismo en los últimos años, no se podría 
encontrar un único factor que justifique el fenómeno ya que, en realidad, han 
sido un conjunto de ellos los que han fomentado este desarrollo. Entonces, es 
posible deducir que el crecimiento del comercio electrónico no es un fenómeno 
aislado, sino que, en realidad, se produce como consecuencia, por lo menos, de 
la conjunción de tres aspectos fundamentales: cambios tecnológicos, cambios 
en la mentalidad de la sociedad y determinado comportamiento favorable por 
parte de legisladores y políticos.

Son ya notables los cambios que se han producido en el nuevo milenio. Es 
por ello que vender a través de la red se ha convertido en la línea de negocios que 
las grandes y medianas empresas están siguiendo rápidamente y que representa 
una gran oportunidad para las pequeñas empresas, aún cuando no ha resultado 
sencillo convencer a muchos que el comercio electrónico sea seguro e incluso más 
económico que hacerlo en la forma tradicional. Sin embargo, se debe destacar 
que las ventas a través de Internet deben hacerse como un canal alterno y no 
como la única vía, ya que de esta manera se continuarían aprovechando las 
experiencias de las empresas en su forma tradicional de ventas más el apoyo que 
ahora puedan tener a través de la red.

Internet es una herramienta de trabajo realmente útil para mejorar distintos 
aspectos del mercado, como el marketing, la organización empresarial o la 
contratación con una rica variedad de sujetos. Concebir Internet como un 
instrumento de gran utilidad para el mercado permite un mayor desarrollo y 
vigorización de la red12.

La llegada del mercado a Internet tiene lugar como consecuencia de la propia 
evolución de los acontecimientos derivados de la revolución tecnológica; pero, 
por otra parte, ha recibido un importante impulso de las instituciones nacionales 
y supranacionales, sobre todo en el ámbito del primer mundo. Respecto a este 
segundo aspecto de carácter netamente político, la participación directa de los 

11 “El comercio electrónico es una consecuencia más del denominado fenómeno de globalización 
que se produce por la interacción en el uso de las tecnologías de la información y la apertura 
de mercados como posibilidad real de las empresas” (vid. MORENO NAVARRETE, M. A., 
Derecho-e. Derecho del Comercio Electrónico, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2002, pág. 10).
12 Según CASSANO, G., en “Gli aspetti sociali dell´e-commerce”, en AA.VV., a cura di G. 
CASSANO, Il commercio via Internet. Aspetti giuridici, fiscali, tributari, comunitari, sociali, filosofici, 
normativi, La Tribuna, Piacenza, 2002, pp. 83 y ss.
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agentes institucionales en el fenómeno Internet se traduce en un fomento de 
tales actividades básicamente desde tres planos.

Uno, el liberalizador, articulado sobre el rechazo expreso de los monopolios 
y el fomento de la iniciativa privada para que se haga cargo de la financiación 
del “nuevo negocio”. En un segundo plano, la actividad institucional se dirige a 
abaratar los costes de las nuevas tecnologías a los usuarios, cuando tales costes 
pueden ser intervenidos directamente por las administraciones. Finalmente 
podría señalarse una tercera vertiente de la intervención, de carácter normativa, 
dirigida directamente a tratar de regular aquellas cuestiones que, mediante 
las anteriores medidas, quedarían desasistidas, como por ejemplo la referencia 
obligada a la tutela de consumidores y usuarios13.

Entre las razones que avalan el éxito global de Internet se encuentra su 
utilidad comercial, a los efectos de captar una hipotética clientela mediante la 
transmisión de la pertinente publicidad e información; pues permite el contacto 
directo y abierto entre los productores y los consumidores, sin necesidad de 
intermediarios que encarecían el precio del producto o servicio ofertado, con lo 
que en teoría salen beneficiadas ambas partes contractuales”14.

Hoy podemos afirmar con rotundidad que el comercio electrónico está 
cambiando las relaciones comerciales. Las posibilidades que ofrece a los usuarios 
son enormes, incalculables e inimaginables. El hecho de poder comprar sin 
horarios, a precios más bajos y con mayores facilidades de comparación entre 
distintas ofertas es hoy una realidad. También cabe destacar el comercio 
electrónico a través de teléfono móvil (denominado M-Commerce15) (ya es 
posible a través de la tecnología wap16, pero su despegue definitivo se produce 
tras la entrada en funcionamiento de la UMTS17, que dota de mayor agilidad la 
transmisión de datos a través de la red), ya que al no necesitar un terminal fijo 

13 En este sentido, PACÍFICO, M., en “La firma digitale in prospectiva europea”, Europa e 
Diritto privato, Roma, 1998, págs.1189 y ss.
14 MENENDEZ MATO, J. C., El Contrato vía Internet, J. M. Bosch Editor, Barcelona, 2005, 
pág. 47 y ss.
15 El M-commerce (mobile commerce, por su siglas en inglés) es la compra y venta de productos 
y servicios a través de dispositivos de mano conectados en forma inalámbrica como teléfonos 
móviles y asistentes digitales personales (PDA’s). 
16 WAP es el acrónimo de Wireless Application Protocol, que podríamos traducir como Protocolo 
de Aplicación Inalámbrico. La tecnología WAP es realmente un estándar impulsado por la 
industria del sector de las telecomunicaciones con el objetivo de proporcionar un sistema 
avanzado de servicios de Internet para dispositivos móviles. 
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(ordenador o televisor), las ventajas se incrementan al ser posible la transacción 
independientemente del lugar donde se encuentre el usuario, tecnologías que 
siguen en constante evolución.

Para las empresas también está reportando ventajas esta forma de negocio, 
en cuanto al ahorro de costes al necesitar menos personal, ahorro que repercuten 
en el usuario con una bajada de precios. Igualmente mejora su modelo de 
negocio, mercado y ofrece nuevas fórmulas de atención al cliente18. 

Las nuevas tecnologías de la información (NTI) o tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC) conforman, hoy por hoy, una fuente esencial de 
nuevas figuras contractuales. La denominada “nueva economía” constituida 
por nuevas relaciones comerciales fomentadas por el acceso a las redes conforma 
vínculos contractuales nuevos. Estas nuevas formas contractuales toman el 
nombre de contratos del comercio electrónico o e-contratos. Tales contratos 
tienen un carácter singular que los hace, dentro de su economía, originales en 
sus objetivos19.

El Derecho no puede permanecer ajeno al cambio tecnológico, éste debe 
ser capaz de crear mecanismos necesarios para regular adecuadamente las 
actuales relaciones surgidas del uso de las nuevas tecnologías de la información. 
Preocupa, como ha quedado planteado, ante la irrupción de la informática 
en la sociedad y su influencia sobre las relaciones jurídicas, la necesaria 
elaboración de respuestas adecuadas desde el ámbito del derecho a tal impacto, 
el cual produce, sin duda, una importante transformación en el conjunto del 
orden jurídico tradicional, y que convoca a los estudiosos del derecho a la 
construcción de normas y principios teóricos que respondan a las necesidades 
reales dirigiéndose hacia la concentración en un mismo sistema de disposiciones 
y regulaciones dispersas que las necesidades de nuestro tiempo imponen. A 
una observación correcta de los inéditos fenómenos surgidos por este uso 
están obligados nuestros legisladores para que sean reconocidos mediante una 
legislación clara y útil.

17 Sistema Universal de Telecomunicaciones móviles (Universal Mobile Telecommunications System) 
es una de las tecnologías usadas por los móviles de tercera generación (3G, también llamado 
W-CDMA).  
18 GONZÁLEZ-CALERO MANZANARES, F. R., Aspectos jurídicos del comercio electrónico, en 
especial la protección de datos, la firma electrónica y la propiedad intelectual, Ciudad Real, 2002.
19 VIVANT, M., Les contrats du comerce électronique. Editions Litec, Francia, 1999, pág. 3.
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4. IMPACTO DE LA ECONOMÍA ELECTRÓNICA EN LAS 
EMPRESAS EUROPEAS

Las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) afectan 
profundamente al potencial de crecimiento económico, ya que se han 
convertido en una de las principales fuentes de competitividad y de aumento 
de los ingresos, circunstancia que les ha llevado a convertirse en centro del 
debate político. 

Por lo general se acepta que, desde una perspectiva macroeconómica, la 
creciente utilización de las TIC aporta una mayor productividad y aumenta, 
así, la competitividad de las empresas y de la economía en su conjunto. El 
aumento de productividad inducido por las TIC también es una fuente de 
creación de empleo, aunque es cierto que ello puede hacer desaparecer otros 
tipos de puestos de trabajo: efectivamente, la utilización de las TIC acaba con 
los trabajos repetitivos efectuados a menudo por obreros poco cualificados, 
pero esta situación se reequilibra porque el dinamismo global resultante de 
la utilización de las TIC provoca la creación de empleo en otros ámbitos, 
hasta compensar, así, las pérdidas con creces. En este contexto, el ajuste de las 
competencias es un reto para la concepción y la gestión del mercado laboral. 
La brecha en cualificaciones en TIC es un gran riesgo para el crecimiento en 
Europa, a causa de las tendencias al descenso demográfico y al nivel decreciente 
de interés de los jóvenes europeos por la formación científica.

Desde una perspectiva microeconómica, la economía electrónica está 
cambiando las estructuras organizativas y comerciales. El ritmo acelerado del 
cambio tecnológico causa un gran impacto sobre la estructura y el ciclo vital de 
las empresas. En primer lugar, las TIC reducen las consecuencias económicas 
de la distancia y los costes de acceso a la información, lo cual aumenta las 
posibilidades de competencia en los mercados. En segundo lugar, las nuevas 
tecnologías tienden a menudo a disminuir el coste de creación de pequeñas 
empresas, lo que puede dar lugar a una competencia adicional. En tercer 
lugar, permiten que la entrega de productos y la prestación de servicios se 
realicen con nuevos medios cooperativos, lo cual puede aumentar la calidad y 
la rentabilidad. Finalmente, y tal vez lo más importante, las TIC hacen surgir 
muchos productos y servicios nuevos.

El proceso de creación de nuevas empresas y de adaptación o sustitución 
de las tradicionales refleja la forma en que la economía se adapta a las nuevas 
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condiciones del mercado. Ese proceso se ha acelerado considerablemente desde 
el final de los noventa. Las empresas dedicadas a Internet empiezan a adquirir 
las características de las tradicionales, como los almacenes y las cadenas de 
tiendas. A la inversa, minoristas tradicionales empiezan a poner en línea parte 
de sus actividades, creando nuevos canales de distribución y nuevas estrategias 
de abastecimiento.

No obstante, el impacto de las TIC varía de un sector a otro. Sectores ricos en 
información (productos digitales, servicios de información, servicios financieros 
y empresariales, etc.) confirman la aparición de nuevos modelos empresariales y 
de una competencia creciente en el mercado. Es probable que el impacto sea más 
paulatino en industrias con mayores barreras de entrada, como la construcción 
y la industria pesada. Las interacciones digitales entre administraciones y 
empresas son una parte importante de la economía electrónica. Al ofrecer acceso 
en línea a los servicios públicos, las administraciones pueden añadir incentivos 
concretos y directos para que las propias empresas se digitalicen.

Una característica de la economía electrónica es la aparición de nuevos 
modelos de empresa. Un gran número de éstos han fracasado, así como muchas 
“puntocom”, pero otros, sobre todo en el sector de negocios entre profesionales 
(B2B20), han demostrado su viabilidad. El paso de la economía electrónica a 
una fase más madura puede constituir una oportunidad, y no una desventaja, 
para las empresas de la UE, al haber aprendido de los errores de los pioneros. 
Las empresas pueden recurrir a tecnologías ya ensayadas y probadas, así como 
a modelos viables de negocio. Se trata, en particular, del potencial, aún por 
explotar, de los negocios entre profesionales y consumidores (B2C21).

Las empresas de la economía electrónica necesitan cada vez más señalar 
y controlar los riesgos asociados a una configuración empresarial ampliada y 
dinámica. En ese sentido, el Banco Europeo de Inversiones con su iniciativa 
“Innovación 2000”, y la Comisión en el marco del plan de acción para los 
servicios financieros y del programa plurianual en favor de la empresa y el 
espíritu empresarial (2001-2005), tomaron iniciativas para contribuir a 
suministrar capital de riesgo a las empresas innovadoras.

Los próximos pasos que se están dando para garantizar que se aprovechen 
al máximo los beneficios que la economía electrónica ofrece a las empresas 

20 B2B es la abreviatura comercial de la expresión anglosajona business to business: comercio 
electrónico entre empresas.
21 B2C es la abreviatura de la expresión business to consumer (“empresas a consumidor”). 
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europeas incluyen la estimulación de una cultura empresarial; el incremento 
de los niveles de formación en TIC necesarios para participar eficazmente en la 
economía electrónica; el aumento de la capacidad de las empresas europeas para 
competir en una economía mundial moderna; la mejora del funcionamiento del 
mercado interior.

La formación sostiene el espíritu empresarial. Ambos aspectos se hallan 
estrechamente interrelacionados. El problema de la brecha en las cualificaciones 
(tanto de formación empresarial como de formación técnica sobre las TIC) se 
ha abordado con varias iniciativas importantes, sobre todo en la Estrategia 
Europea de Empleo y el Plan de acción eLearning.

El esfuerzo de simplificación y de armonización efectuado hasta ahora a 
nivel europeo ha de proseguir para permitir el rápido desarrollo de empresas 
paneuropeas y el comercio leal en los entornos B2B y B2C. En cambio, hay 
que seguir revisando la legislación vigente sobre productos, en concreto, los 
requisitos y procedimientos de homologación para garantizar su neutralidad 
ante diferentes modos de distribuir productos y prestar servicios. Sin embargo, 
la legislación no puede resolver todos los problemas. La autorregulación puede, 
en este sentido, desempeñar un papel importante para instaurar la confianza 
de quienes participan en operaciones electrónicas. La administración pública 
debería esforzarse igualmente por aumentar la credibilidad de la autorregulación 
y garantizar el respeto de los códigos de conducta, haciéndolos accesibles y, en 
su caso, previendo soluciones jurídicas.

En Europa, la economía electrónica depende en gran medida de la 
participación plena de las PYME. La iniciativa eEurope “Go Digital” ofrece 
una primera respuesta política a este desafío. Su objetivo es garantizar que las 
empresas europeas, y sobre todo las PYME, se introduzcan plenamente en el 
comercio digital y se conviertan en agentes de la economía electrónica.

Los intercambios entre empresas y administraciones públicas constituyen 
un importante motor potencial de la economía electrónica.

La Comisión Europea propone un nuevo marco estratégico, para promover 
la economía digital abierta y competitiva y hacer hincapié en las TIC en tanto 
que impulsoras de la inclusión y la calidad de vida. Apoyándose en un análisis 
completo de los retos asociados a la sociedad de la información y en una amplia 
consulta con las partes interesadas sobre iniciativas e instrumentos previos, la 
Comisión ha propuesto tres prioridades para las políticas europeas de sociedad 
de la información y medios de comunicación: la construcción de un Espacio 
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Único Europeo de la Información que promueva un mercado interior abierto y 
competitivo para la sociedad de la información y los medios de comunicación; 
el refuerzo de la innovación y la inversión en la investigación sobre las TIC 
con el fin de fomentar el crecimiento y la creación de más empleos y dé más 
de calidad; el logro de una sociedad europea de la información basada en la 
inclusión que fomenta el crecimiento y el empleo de una manera coherente con 
el desarrollo sostenible y que da la prioridad a la mejora de los servicios públicos 
y de la calidad de vida.

La sociedad de la información se encuentra en una encrucijada: tras los 
notables progresos tecnológicos conseguidos en los últimos tiempos, las 
TIC entran en una fase de despliegue a gran escala que podría transformar 
radicalmente nuestra manera de trabajar, vivir e interactuar. Se dispone ahora 
de ricos contenidos multimedia en formatos nuevos y diversificados que 
pueden entregarse independientemente del lugar y el momento, adaptados a 
las preferencias o necesidades del ciudadano. En términos técnicos, las redes 
de comunicación, los medios audiovisuales, los contenidos, los servicios y los 
equipos están en plena convergencia digital. La mejora de las redes, asociada a 
las nuevas técnicas de compresión, crea canales de distribución nuevos y más 
rápidos, y hace posibles nuevos formatos y servicios de contenidos (por ejemplo, 
voz sobre IP, televisión por la web, música en línea).

La creación de nuevos contenidos, servicios y modelos de negocios favorecerá 
el crecimiento y el empleo. No obstante, el impacto de la convergencia digital se 
dejará sentir en todo el mundo, lo que conducirá a un aumento de la competencia 
internacional. Si Europa quiere aprovechar al máximo su potencial económico, 
es necesario un enfoque político proactivo para estimular la evolución favorable 
de los mercados y la promoción de la sociedad del conocimiento, la protección 
del consumidor y una sociedad de la información europea a la vez sana y segura.

La Revista de Estudios Económicos y Empresariales recibió este artículo el 19 de junio 
de 2014 y fue aceptado para su publicación el 8 de septiembre de 2014.
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